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Asunto:  Fallo en única instancia 
 

Se pronuncia la Sala Plena sobre la legalidad del Decreto No. 027 del 24 de 

marzo de 2020 proferido por el Alcalde del Municipio de Tocancipá – 

Cundinamarca “Por el cual se suspende de manera temporal y preventiva las 

radicaciones de las licencias urbanísticas en cualquiera de las modalidades 

contempladas en el Decreto 1077 de 2015 y las normas que lo modifiquen, 

adicionen o sustituyan en suelo rural y de expansión urbana y urbanos dentro 

de la jurisdicción del municipio de Tocancipá”. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. DE LA SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD 

 

El señor Alcalde del Municipio de Tocancipá - Cundinamarca remitió a la 

Secretaría General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca copia del 

Decreto No. 027 del 24 de marzo de 2020 “Por el cual se suspende de 

manera temporal y preventiva las radicaciones de las licencias urbanísticas 

en cualquiera de las modalidades contempladas en el Decreto 1077 de 
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2015 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan en suelo rural 

y de expansión urbana y urbanos dentro de la jurisdicción del municipio de 

Tocancipá”, con el fin de que se realizara el control inmediato de legalidad 

sobre el mismo. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL  

 

2.1. Previo reparto, mediante providencia del 02 de abril de 2020 se avocó 

conocimiento del medio de control de la referencia y se dispuso i) notificar al 

Alcalde del Municipio de Tocancipá - Cundinamarca, ii) correrle traslado 

para que se pronunciara respecto a los fundamentos de hecho y de derecho 

que motivaron a la expedición del citado Decreto y aportara los 

antecedentes administrativos y los soportes documentales que lo 

fundamentaron, iii) la fijación del aviso en la página Web de la Rama 

Judicial sobre la existencia del proceso, iv) invitar al Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, al Ministerio de Salud y 

Protección Social, a la Gobernación de Cundinamarca, a la Personería 

Municipal de Tocancipá – Cundinamarca y a la Cámara Colombiana de 

Construcción -CAMACOL-, para que emitieran concepto al respecto y v) 

notificar al Agente del Ministerio Público. 

 

2.2. Por Secretaría de la Sección Primera mediante correo electrónico del 2 

de abril de 2020 se realizaron las notificaciones allí dispuestas. 

 

2.3. El 2 de abril de 2020 la Secretaría de la Sección efectuó las invitaciones 

a las que se refiere el auto que avoca conocimiento del asunto, dirigidas al 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, al Ministerio 

de Salud y Protección Social, a la Gobernación de Cundinamarca, a la 

Personería Municipal de Tocancipá y a la Cámara Colombiana de 

Construcción -CAMACOL-. 
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2.4. La Secretaría fijó el aviso al que se refiere el numeral 2º del artículo 185 

de la Ley 1437 de 2011, el día 3 de abril de 2020 y se desfijó el 23 de abril 

de la misma anualidad. 

 

2.5. El 23 de abril de 2020 la Secretaria de Planeación Municipal de 

Tocancipá – Cundinamarca allegó al buzón electrónico de la Secretaría de 

la Sección Primera constancia de publicación del aviso en la web del 

municipio, en la cartelera de la entidad y en la Emisora Comunitaria Alegría 

FM Stéreo 94.4, sin solicitar la práctica de pruebas. 

 

2.6. El 13 y 22 de abril de 2020 la Personera Municipal de Tocancipá – 

Cundinamarca y el representante de la Cámara Regional de la Construcción 

de Bogotá D.C. y Cundinamarca (en adelante Camacol B&C), 

respectivamente, dieron respuesta, mientras que las otras entidades 

invitadas a conceptuar guardaron silencio. No obran intervenciones de la 

ciudadanía. 

 

2.7 Por auto del 4 de mayo de 2020 se requirió al Alcalde Municipal para 

que aportara copia del acta de fecha 17 de marzo de 2020 de la sesión 

extraordinaria del Consejo Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres, 

decisión notificada por correo electrónico el 5 del mismo mes y año.  

 

2.8 El 8 de mayo de la misma anualidad el Alcalde Municipal de Tocancipá 

dio respuesta, aportando el documento solicitado. 

 

2.9 Mediante providencia del 13 de mayo de 2020 el Despacho ponente 

resolvió: i) no decretar de oficio la práctica de pruebas, declarando agotada 

la etapa probatoria y ii) correr traslado al Agente del Ministerio Público 

designada ante esta Corporación para que dentro del término de los diez 

(10) días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, proceda 

a rendir el concepto.  
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2.9 El proyecto fue registrado el día 15 de julio de 2020 y posteriormente el 

12 de agosto de 2020 en la Secretaría General del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca. 

 

3. INTERVENCIONES CIUDADANAS 

 

3.1 PERSONERÍA MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ 

 

La Personera Municipal, se pronunció frente a la invitación efectuada por el 

Tribunal, respecto del control inmediato de legalidad del Decreto 027 de 2020, 

expedido por el Alcalde Municipal en los siguientes términos: (i) considera que 

la decisión administrativa del mandatario local obedece y se encuentra unida 

con las medidas adoptadas a nivel nacional, departamental y local, proferidas 

en el marco de la emergencia sanitaria que vive el país a casusa del Civid 19 y 

que tienden a mitigar el riesgo de propagación en los territorios; (ii) uno de los 

fundamentos de la expedición del decreto fue la reunión extraordinaria de 

gestión del riesgo del 17 de marzo de 2020, habiéndose acogido las 

directrices de la Gobernación de Cundinamarca para proteger la salud pública 

de la población tocancipeña ante el riesgo del contagio, razón por la cual  las 

entidades públicas municipales decidieron suspender la atención al público de 

manera presencial, no obstante se definió que los ciudadanos podían acceder 

a los servicios públicos que cada una de ellas presta a través de los canales 

virtuales destinados para tal fin para posterior normalizar la atención al público 

y de los trámites y servicios de  la entidad; (iii) la decisión de la suspensión de 

manera temporal y preventiva de las radicaciones de las licencias urbanísticas 

se ajusta al Decreto 030 de 26 de marzo de 2020 que suspendió los términos 

de trámites y servicios de manera presencia en las instalaciones de la entidad 

territorial y se articula y está en conveniencia con el conjunto de medidas 

tomadas previamente, sin que ello implique una suspensión total de los 

servicios de la entidad, pues se está desarrollando la modalidad de trabajo en 

casa; (iv) con Decretos 023 y 024 de 2020 se suspendió la atención al público 

de manera presencial y se modificó temporalmente la jornada laboral. 
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La suspensión de radicación de licencias urbanísticas de manera preventiva y 

temporal incluso de manera electrónica, obedece a que desde el acto de 

radicación el funcionario encargado de verificar el contenido de la solicitud 

debe hacer un control previo del cumplimiento de los requisitos exigidos así 

como de sus anexos, de no ser así, el funcionario la deberá devolver la 

solicitud para que el solicitante la complete o continúe con el procedimiento 

establecido en el Decreto 1077 de 2015.   

 

Finalmente considera que la suspensión del trámite de las licencias 

urbanísticas por cualquier medio (presencial o electrónico), busca priorizar la 

atención de los servicios públicos esenciales a cargo del ente territorial tales 

como la Secretaría de Salud, Secretaría de Gobierno; Inspección de Policía y 

Comisaría de Familia para atender la contingencia o situaciones que se 

presenten con ocasión de la emergencia sanitaria, adoptando los protocolos 

necesarios para evitar su propagación.  Por último, señala que no ha recibido 

quejas sobre trámites o solicitudes de licencias urbanísticas según lo 

plasmado en el Decreto 027 del 24 de marzo de 2020 

 

3.2. CAMACOL BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 

 

El representante legal de la Cámara Regional de la Construcción de Bogotá  

D.C. y Cundinamarca (en adelante Camacol B&C) emitió concepto 

señalando que la suspensión de radicaciones urbanísticas en cualquiera de 

sus modalidades decretadas mediante el acto administrativo estudiado 

debió considerar no sólo las disposiciones establecidas por el Gobierno 

Nacional en virtud de la emergencia sanitarias impartidas en el Decreto 457 

del 2020, sino además las normas referente: a (i) El cumplimiento del 

mandato del artículo 53 de la Ley 1427 de 2011 que ordena a las entidades 

públicas a realizar procedimientos administrativos por medios virtuales, (ii) 

las disposiciones normativas consagradas en el ordenamiento colombiano 

para garantizar y optimizar la gestión de trámites y con ello el acceso de los 
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ciudadanos a la administración, (iii) los actos administrativos expedidos en 

el marco de la emergencia sanitaria, en todo caso deben garantizar el 

debido proceso, la defensa ciudadana y el acceso a la efectividad de la 

prestación de los servicios a cargo de las entidades del Estado. 

 

En ese sentido el Decreto 027 de 2020 no consideró disposiciones 

normativas que le permitían a la administración municipal garantizar de 

forma efectiva la prestación del servicio en materia de licenciamiento 

urbanístico a través de medios digitales, electrónicos o de interacción 

virtual, ni explicó con suficiencia los fundamentos de hecho que motivaron 

la suspensión de la radicación de las licencias en el Municipio de 

Tocancipá; la anterior omisión, desconoce la función pública del urbanismo 

dentro de la policía del suelo y la ordenación del territorio necesarios para 

cumplir con los fines naturales y legales contemplados en la Ley 388 de 

1997.  Así mismo, desconoce la obligación que tiene la administración 

municipal de Tocancipá de garantizar la prestación del servicio en los 

términos del Decreto Nacional 491 de 2020, es decir que la suspensión de 

atención al público de manera presencial en las instalaciones de la alcaldía 

municipal se hizo sin realizar un riguroso examen tecnológico que 

permitiera determinar la capacidad para prestar los servicios, trámites y 

procedimientos administrativos en materia urbanística, mediante 

mecanismos electrónicos o de interacción virtual.  

 

En la parte considerativa del Decreto 027 de 2020 el mismo no refiere si el 

municipio dispone de las herramientas tecnológicas que permitan prestar el 

servicio de radicación, estudio evaluación y decisión de las solicitudes de 

licencias urbanísticas, por lo que le hace un llamado a la administración 

para que implemente los canales virtuales a que haya lugar, integre a su 

sede electrónica todas las herramientas necesarias que permitan la 

realización de trámites urbanísticos de manera normal. En caso contrario 

deberá proceder con la atención presencial con el sistema de asignación de 
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turnos y citas de atención, asignados por correo electrónico o por la página 

de la respectiva Curaduría a través de la página de la Alcaldía.  

En este contexto limitar la aprobación de licencias podría resultar 

contraproducente para la actividad edificadora del municipio y la región ya 

que podría aumentar la vivienda informal y así el déficit habitacional y como 

quiera que no evaluó la atención virtual es vital que el municipio adecue sus  

procedimientos y herramientas tecnológicas observando las múltiples 

disposiciones en materia de prestación de servicios por las entidades 

estatales en forma presencial y virtual, de digitalización y virtualización de 

trámites administrativos y atendiendo las nuevas dinámicas que señala el 

Decreto 491 de 2020, para garantizar los fines esenciales del Estado, los 

derechos y libertades de las persona y la primacía del interés general.    

      

4. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

La Agente del Ministerio Público Delegada emitió concepto solicitando 

declarar no procedente el control inmediato de legalidad respecto del 

Decreto No. 027 del 24 de marzo de 2020 expedido por el Alcalde Municipal 

de Tocancipá - Cundinamarca. 

 

Mediante el Decreto No. 027 del 24 de marzo de 2020 el Alcalde Municipal 

de Tocancipá suspendió de manera temporal y preventiva las radicaciones 

de las licencias urbanísticas en cualquiera de las modalidades 

contempladas en el decreto 1077 de 2015, dentro de la jurisdicción del 

Municipio de Tocancipá entre el 24 de marzo y el 13 de abril de 2020. 

 

El decreto fue firmado por el Alcalde Municipal en ejercicio de atribuciones 

constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 303 y 

el numeral 2 del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el 

artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y los artículos 14 y 202 de la Ley 1801 

de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (poder de 

policía que le concierne al Alcalde); aparece numerado, fechado con la 
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especificación de facultades que se ejercen y en virtud de las cuales se 

expide, y la orden de publicación. Según su objeto constituye un acto 

administrativo de carácter general, proferido por la autoridad del Municipio 

de Tocancipá con competencia para ello, de manera que cumple con los 

requisitos de competencia y forma. 

 

Nótese que el decreto fue expedido posterior a la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020, pero antes del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.  Las 

normas en que fundamentó para la expedición del mismo son de rango 

constitucional y de ley ordinaria, ninguna de ellas con naturaleza de decreto 

declarativo o legislativo de estado de excepción; dicho decreto en su parte 

considerativa citó: (i) Decreto 0137 del 12 de marzo de 2020 emitido por el 

Gobernador de Cundinamarca, el cual se expidió con base en el poder de 

policía que declaró la alerta amarilla y adoptó medidas administrativas; (ii) El 

Decreto 140 del 16 de marzo de 2020 mediante el cual el Gobernador 

declaró la situación de calamidad en todo el departamento; (iii) La 

Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social que declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional hasta 

el 30 de mayo de 2020; (iv) Decreto 417 de 17 de marzo de 2020; (v) 

Decreto 418 del 18 de marzo de 2020 (decreto no legislativo dictado en 

desarrollo del Decreto 417). 

 

El Alcalde Municipal ejerce funciones de naturaleza administrativa 

relacionadas con la gestión del talento humano y la organización del servicio 

o función que le pertenecen; los trámites municipales se regulan por ley 

ordinaria, correspondiendo al alcalde expedir reglamentos, instrucciones o 

cualquier otra disposición para ejecutar las funciones que le competen al 

municipio; Ahora bien el Decreto municipal enuncia como fundamento el 

Decreto Legislativo 417, el cual no tiene relación alguna con éste, toda vez 

que su objeto no desarrolla ningún contenido del citado decreto, ni de algún 

otro expedido en consideración al Estado de excepción simplemente es el 
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ejercicio de una facultad ordinaria que no requería de la declaratoria previa 

del estado de emergencia. 

De otra parte menciona que no puede ignorarse el argumento dado por la 

Cámara Regional de la Construcción de Bogotá D.C. y Cundinamarca quien 

considera que con la suspensión de radicaciones de las licencias urbanísticas 

se desconoció el mandato del artículo 53 de la Ley 1437 de 2011 que ordena 

a las entidades públicas realizar procedimientos administrativos por medios 

virtuales; así mismo la Circular Externa 0018 del 10 de marzo de 2020 del  

Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Salud y Protección Social y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, expedida en facultades 

ordinarias, donde se imparten instrucciones como el teletrabajo.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. COMPETENCIA 

 

La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca es competente 

para pronunciarse sobre el control inmediato de legalidad sobre los actos 

administrativos de carácter general dictados en ejercicio de la función 

administrativa por las entidades y autoridades públicas departamentales o 

municipales, como desarrollo de los decretos legislativos expedidos por el 

Gobierno Nacional durante los estados de excepción, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y en los artículos 136, 154 

numeral 14 y 185 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde a esta Corporación determinar si el Decreto No. 027 del 24 de 

marzo de 2020 proferido por el Alcalde del Municipio de Tocancipá – 

Cundinamarca, cumple con los requisitos de procedencia del control inmediato 

de legalidad de que tratan el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 del 
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CPACA, y en caso afirmativo deberá resolverse si el Decreto objeto de estudio 

es acorde al ordenamiento jurídico. 

3. SOBRE LA PROCEDENCIA DEL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

 

3.1. Procede la Sala Plena a resolver el caso concreto planteado teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: i) contexto circunstancial del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el Gobierno 

Nacional; ii) marco legal y jurisprudencial del control inmediato de legalidad; y 

iii) análisis de procedencia del control inmediato de legalidad en el caso 

concreto. 

 

3.1. Contexto circunstancial y normativo del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica 

 

3.1.1. La Organización Mundial de la Salud -OMS- el 6 de enero de 2020 

declaró el virus COVID 19 como emergencia de salud pública de importancia 

internacional, motivo por el cual  el 9 de marzo de 2020 solicitó a los 

países la adopción de medidas prematuras con el objetivo de detener la 

transmisión y la propagación del virus. 

 

3.1.2. El 11 de marzo de 2020 la OMS, declaró el brote de la enfermedad por 

coronavirus – COVID 19 como una pandemia por la velocidad de su 

transmisión y escala de propagación, e instó a los países a tomar acciones 

urgentes y decididas para la identificación, confinación, aislamiento y 

monitoreo. 

 

3.1.3. El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución Nos. 

0000380 del 10 de marzo de 2020 adoptó medidas preventivas sanitarias de 

aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en 

vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República 

Popular China, Francia, Italia y España. 



  
NATURALEZA : CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
AUTORIDAD EXPEDIDORA : ALCALDÍA MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ - CUNDINAMARCA 
RADICACIÓN : 25000231500020200036500 
OBJETO DE CONTROL 
 

: DECRETO 027 DE 2020 

Pág. 11  
 

 

 

3.1.4. En Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministro de Salud y 

Protección Social declaró el estado de emergencia sanitaria, por causa del 

CORONAVIRUS- COVID 19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo 

de 2020, y adoptó una serie de medidas para prevenir y controlar su 

propagación y mitigar sus efectos, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 

1753 de 2015. 

 

3.1.5. El Gobierno Nacional en uso de facultades extraordinarias y en aras de 

proteger a la población y conjurar la crisis de salud pública, expidió el Decreto 

Legislativo No. 417 del 17 de marzo de 2020 “por el cual se declara el 

estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio 

nacional” y facultó la adopción de otras medidas para hacerle frente a la 

situación, mediante la expedición de otros decretos legislativos, sin regular 

ninguna materia en particular.  

 

3.1.6. Igualmente, han sido proferidos otros decretos, cuyo fundamento 

legal utilizado por el Gobierno para su expedición, fue el numeral 4º del 

artículo 1891, así como los artículos 2962, 3033 y 3154 de la Constitución 

Política y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016  y no las facultades propias 

del estado de excepción, e impuso ciertas restricciones a las actuaciones y 

decisiones que adopten las entidades territoriales. 

 

                                                
1 Artículo 189 Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 

Autoridad Administrativa: (…) 4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado. 
2 Artículo 296. "Para la conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los 

actos y órdenes del Presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los 
de los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los mismos 
efectos en relación con los de los alcaldes" 
3 Artículo 303. "En cada uno de los departamentos habrá un gobernador que será jefe de la administración 
seccional y representante legal del departamento; el gobernador será agente del Presidente de la República 
para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para 
aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento (...)". 
4 Artículo 315. "Son atribuciones del alcalde: (...) 2. Conservar el orden público en el municipio, de 
conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del 
respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional 
cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo 
comandante (...)" 
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3.1.7 Bajo esos parámetros, con posterioridad a la declaratoria del estado 

de emergencia, el Gobierno Nacional expidió varios decretos en materia de 

orden público, entre ellos el Decreto ordinario 418 del 18 de marzo de 

2020 “Por el cual se dictan medidas transitorias para expedir normas en 

materia de orden público”, mediante el cual impartió instrucciones, y dijo 

que el manejo de esta materia, estaba en cabeza del Presidente de la 

República, y que las disposiciones que adopten los Gobernadores y 

Alcaldes, deben ser coordinadas, y estar en concordancia con la 

instrucciones del presidente, y agregó, que esas medidas deben ser 

comunicadas inmediatamente al Ministerio del Interior, y anunció sanciones 

para quien no cumpla.  

 

3.1.8 También expidió el Decreto ordinario 457 del 22 de marzo de 2020 

“Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento 

del orden público”, por medio del cual ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes del territorio nacional, a partir 

de las cero (00:00 am) horas del 25 de marzo de 2020 hasta las cero (00:00 

am) horas del 13 de abril de 2020. 

 

3.2. MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DEL MEDIO DE CONTROL DE 

LEGALIDAD 

 

3.2.1. La Ley 137 de 1994 en su artículo 20 prevé: 

 

“ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y 
como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan 
si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición”. 
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3.2.2. De manera similar el artículo 185 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) 

establece: 

 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 
legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o 
del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de 
acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, 
la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su 
conocimiento”.  

 

3.2.3. Estas normas deben interpretarse de forma concordante con la 

competencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca prevista en el 

artículo 151 del mismo Estatuto, la cual prescribe: 

 

“ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS EN ÚNICA INSTANCIA. Los Tribunales 
Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente y 
en única instancia: 
(…) 
14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general 
que sean proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los 
Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos 
que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y 
municipales, cuya competencia corresponderá al tribunal del lugar 
donde se expidan”. 

 

3.2.4. Conforme a lo anterior, el control inmediato de legalidad es 

procedente siempre que los actos administrativos: a) sean de carácter 

general; b) hayan sido dictados en ejercicio de la función administrativa; c) 

hayan sido dictados en desarrollo de los decretos legislativos durante los 

Estados de Excepción.  
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3.2.4.1. Entiéndase por “decretos legislativos”, en los términos del inciso 1º 

del artículo 214 de la Constitución Política, aquellos proferidos con ocasión 

de un estado de excepción, que satisfacen los siguientes requisitos: i) el de 

validez, según el cual el decreto debe llevar la firma del Presidente de la 

República y de todos sus ministros; y ii) el de conexidad, en tanto que el 

decreto debe corresponder a materias que tengan relación directa y 

específica con la situación que hubiere determinado la declaratoria del 

Estado de Excepción. 

 

3.2.5. El conocimiento del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

respecto del control inmediato de legalidad se sustenta en que los actos 

hayan sido expedidos por entidades territoriales. 

 

3.2.6. El H. Consejo de Estado, respecto de las características del control 

inmediato de legalidad, en jurisprudencia reciente consideró: 

 

“Al respecto esta Corporación en diferentes oportunidades y en cuanto 
a las características del control inmediato de legalidad ha dicho: 
 
(i) Tiene carácter jurisdiccional, ya que el examen del acto respectivo se 
realiza a través de un proceso judicial, y por tanto la decisión se toma 
en una sentencia. 
 
(ii) El estudio que se hace es integral. Los actos enjuiciados “deben 
confrontarse con todo el ordenamiento jurídico” y el análisis abarca “la 
revisión de aspectos como la competencia para expedirlo, el 
cumplimiento de los requisitos de forma y de fondo, la conexidad de las 
medidas que se dicten con las causas que dieron origen a su 
implantación, el carácter transitorio y la proporcionalidad de las mismas, 
así como su conformidad con el resto del ordenamiento jurídico, 
siempre bajo el entendido de que ellas hacen parte de un conjunto de 
medidas proferidas con la exclusiva finalidad de “conjurar la crisis e 
impedir la extensión de sus efectos”. 
 
(iii) Es autónomo porque la revisión se puede hacer antes de que la 
Corte Constitucional se pronuncie sobre la exequibilidad del decreto 
declaratorio del estado de excepción y de los decretos legislativos que 
lo desarrollan. En este punto se precisa que si la Corte Constitucional 
se ha pronunciado previamente deben acatarse y respetarse los efectos 
del fallo de constitucionalidad, “pero sin que suponga la existencia de 
prejudicialidad alguna del juicio de constitucionalidad que adelanta la 
Corte Constitucional en relación con el proceso que adelante el Juez 
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Administrativo; cosa distinta es que, en el evento de ser declarado(s) 
inexequible(s) el(los) decreto(s) legislativo(s) desarrollado(s) por el acto 
administrativo cuya conformidad a derecho puede incluso haber sido 
decidida ya por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esta 
última decisión administrativa pierda fuerza ejecutoria, en virtud de lo 
normado por el artículo 66-2 del Código Contencioso Administrativo”. 
 
(iv) El control es automático e inmediato como consecuencia de la 
obligación de las autoridades de que lo remitan a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su expedición. 
 
(v) Es oficioso, si la entidad no envía el acto a la jurisdicción, el juez 
competente queda facultado para asumir el conocimiento de las 
decisiones respectivas de forma oficiosa “o, incluso, como resultado del 
ejercicio del derecho constitucional de petición formulado ante él por 
cualquier persona”; 
 
(vi) La sentencia hace tránsito a cosa juzgada relativa, esto es solo en 
relación con las normas que se estudian en la providencia y en 
consecuencia es posible que cualquier ciudadano cuestione la legalidad 
de los actos administrativos a través del medio de control de nulidad. 
 
Frente al estudio que debe hacerse, se ha indicado: 
 
(…) La Sala Plena, de tiempo atrás, ha venido sosteniendo que el 
control integral involucra el estudio de los parámetros y límites, formales 
y materiales, que deben ser observados por el Gobierno Nacional para 
expedir el acto, lo que equivale a determinar su conformidad formal y 
material (proporcionalidad y conexidad) con respecto a las normas 
superiores que directamente le sirven de fundamento”.  
 
De acuerdo con lo anterior, se debe hacer un control integral, esto es 
tanto formal como material. 
 
En el control formal se debe estudiar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, esto es: (i) que 
sea proferido por una autoridad del orden nacional, (ii) que sean 
medidas de carácter general, (iii) dictadas en ejercicio de funciones 
administrativas y (iv) que sean dictadas en desarrollo de los decretos 
legislativos proferidos durante los estados de excepción. 
 
En cuanto al control material, esta Corporación también ha dicho: 
 
“(…) El control inmediato, de que trata el artículo 20 de la Ley 137 de 
1994, es un mecanismo de control a cargo de la Jurisdicción de lo 
Contencioso, cuya finalidad es evaluar la legalidad de los actos 
administrativos de carácter general expedidos al amparo de un estado 
de excepción. Se debe, pues, analizar la existencia de relación de 
conexidad entre la regulación contenida en el acto objeto de control y 
los motivos que dieron lugar a la declaratoria de la emergencia 
económica. Asimismo se impone determinar su conformidad con las 
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normas superiores que le sirven de fundamento, que son entre otras los 
mandatos constitucionales que regulan los estados de excepción (arts. 
212 a 215), la Ley estatutaria de Estados de Excepción, el decreto de 
declaratoria del estado de excepción y -claro está- los decretos con 
carácter legislativo expedidos por el gobierno en virtud de la 
autorización constitucional para legislar por vía excepcional. 
 
Examen jurisdiccional automático y oficioso que supone verificar lo 
relativo a la competencia de la autoridad que lo expidió, la realidad de 
los motivos, la adecuación a los fines y la sujeción a las formas, la 
proporcionalidad de las medidas expedidas en el marco del estado de 
excepción. 
 
La Sala advierte que la integralidad que se predica de este control, no 
puede fundarse en los mismos parámetros de aquel que le compete a la 
Corte Constitucional respecto de los decretos legislativos, expedidos al 
amparo de la declaratoria del estado de excepción, por expreso 
mandato superior (arts. 241 numeral 7º y 215, parágrafo). Dado que no 
es lo mismo revisar una norma legal de excepción delante de un 
número finito de disposiciones (como es la Constitución), que revisarla 
frente al “resto del ordenamiento jurídico”. Si bien es cierto que el 
control automático supone un control integral, no puede pretenderse 
con ello que al ejercer tal control, el juez revise todo el ordenamiento 
jurídico. 
 
No pesa, entonces, sobre esta Corporación la carga de evaluar la 
juridicidad de la norma objeto de control frente a todos los preceptos 
superiores del ordenamiento jurídico que tengan relación con la materia. 
Este control debe confrontar en primer lugar la normativa propia de la 
situación de excepción, y en todo caso, si el Juez se percata de la 
existencia de la vulneración de cualquier otra norma que no haya sido 
suspendida o derogada por las disposiciones con fuerza de ley, 
dictadas al amparo del estado de excepción, procederá a declarar la 
ilegalidad de la norma que ha sido remitida para revisión a través del 
control inmediato de legalidad. 
 
En otras palabras, si la Sala se percata de la violación de un marco 
normativo distinto al proferido en el ámbito del estado de excepción y 
que no haya sido suspendido o derogado por éste, debe proceder a 
decretar la nulidad correspondiente, pero sin que ello signifique que se 
cierre la posibilidad a un debate ulterior sobre estos mismos preceptos y 
por motivo de ilegalidad diferente, vía acción ciudadana en sede del 
contencioso objetivo de anulación. 
 
Por ello los fallos que desestiman la nulidad de los actos objeto de 
control o que la decretan sólo parcialmente respecto de algunos de sus 
preceptos, aunque tienen efecto erga omnes, esto es oponible a todos y 
contra todos, por otro lado, tienen la autoridad de cosa juzgada relativa, 
es decir, sólo frente a los ítems de ilegalidad analizados y decididos en 
la sentencia”.  
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Así, en el estudio de fondo debe analizarse la conexidad del acto con 
las normas que dieron lugar a la declaratoria de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, su conformidad con las disposiciones 
que le sirvieron de fundamento y de manera concreta debe 
establecerse la realidad de los motivos, la adecuación de los fines y la 
proporcionalidad de las medidas”5. 

 

3.2.6.1. Del análisis de la sentencia citada, se concluye del control inmediato 

de legalidad lo siguiente: 

 

i) Es de carácter jurisdiccional, puesto que el examen del acto respectivo se 

realiza a través de un proceso judicial, y por tanto la decisión se adopta en una 

sentencia. 

 

ii) El estudio es integral, dado que los actos deben confrontarse con todo el 

ordenamiento jurídico, con lo cual el análisis abarca la revisión de aspectos 

como: a) la competencia para expedirlo, b) el cumplimiento de los requisitos 

de forma y fondo; c) la conexidad de las medidas que se dicten con las causas 

que dieron origen a su implantación; d) el carácter transitorio de las medidas y 

su proporcionalidad; e) la conformidad del acto con el ordenamiento jurídico. 

 

iii) Es autónomo, dado que la revisión puede hacerse con antelación a que la 

H. Corte Constitucional se pronuncie sobre la exequibilidad del decreto 

declaratorio del estado de excepción y de los decretos legislativos que lo 

desarrollan. No obstante, en caso que la H. Corte Constitucional declare la 

inexequibilidad del decreto legislativo desarrollado por el acto administrativo 

decidido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esta última 

decisión pierde fuerza ejecutoria. 

 

iv) El control es automático e inmediato como consecuencia de la obligación 

de las autoridades de remitir el acto administrativo a la Jurisdicción de lo 

                                                
5 MORENO RUBIO, Carlos Enrique (C.P.) (Dr.). H. Consejo de Estado, Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, Sala Especial de Decisión No. 6. Sentencia del 25 de junio de 
2020. 
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Contencioso Administrativo dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 

su expedición. 

 

v) Es oficio, en tanto que, si la entidad no envía el acto a la jurisdicción, el juez 

competente está facultado para asumir el conocimiento del acto administrativo 

de forma oficiosa, o incluso como resultado del ejercicio del derecho de 

petición formulado ante él por cualquier persona. 

 

vi) La sentencia hace tránsito a cosa juzgada relativa, motivo por el cual 

cualquier ciudadano posteriormente puede cuestionar la legalidad de los actos 

administrativos a través del medio de control de nulidad. 

 

 3.2.6.2. En particular, respecto del estudio que se debe efectuar en sede del 

control inmediato de legalidad, el H. Consejo de Estado en la sentencia citada 

precisó que el análisis involucra un control integral respecto de parámetros 

formales y materiales, así: 

 

i) En el control formal se debe estudiar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, esto es: a) que sea 

proferido por una autoridad del orden nacional, (b) que sean medidas de 

carácter general, c) que las medidas sean dictadas en ejercicio de funciones 

administrativas y d) que sean dictadas en desarrollo de los decretos 

legislativos proferidos durante los estados de excepción. 

 

ii) Por otra parte en el control material se debe valorar la conexidad del acto 

con las normas que dieron lugar a la declaratoria de la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, su conformidad con las disposiciones que le 

sirvieron de fundamenta y de manera concreta la realidad de los motivos, la 

adecuación de los fines y la proporcionalidad de las medidas.  
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3.2.7. A lo anterior debe agregarse la postura de la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, que en ponencia de la Magistrada Dra. 

Patricia Salamanca Gallo fundamentó: 

 

“Así las cosas, a efectos de que proceda el control de legalidad se 
deben cumplir los siguientes presupuestos procesales: 
 
3.1. Que se trate de un acto de contenido general: 
 
El Consejo de Estado ha resaltado que el control automático de 
legalidad conforme a lo previsto en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 
sólo puede adelantarse respecto a “medidas de carácter general”. En 
reciente pronunciamiento, precisó que no podrán ser objeto de control 
aquellos actos “cuyos efectos jurídicos directos no trascienden al 
exterior de la administración, ni sobre derechos o situaciones de la 
ciudadanía en general; su incidencia se proyecta exclusivamente a la 
esfera interna de la administración y a un asunto preciso (…)”. 
 
3.2. Que se expida en ejercicio de la Función Administrativa 
 
La noción general de función administrativa, según la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, comprende la “actividad ejercida por los órganos 
del Estado para la realización de sus fines, misión y funciones”. 
 
3.3. Que tenga como finalidad desarrollar decretos legislativos 
 
El objeto del control de legalidad se restringe al análisis de medidas 
adoptadas en desarrollo de Decretos Legislativos, por ello no es 
procedente asumir por este medio el estudio de actos administrativos 
expedidos en virtud de facultades propias de la Administración, como 
quiera que la ley establece las competencias y los mecanismos para 
controvertirlas, sin que el mecanismo excepcional pueda ser utilizado 
para sustituirlos. 
 
A fin de establecer los asuntos susceptibles de ser avocados a 
través de procedimiento de control inmediato de legalidad se 
puede acudir a dos criterios: 
 

➢ Criterio formal: Cuando el acto administrativo a estudiar 

manifiesta que se fundamenta en un Decreto Legislativo. 

 

➢ Criterio material: Cuando no tiene relevancia el fundamento que 

señale el acto administrativo, sino la materia que éste desarrolla y 
su conexidad con los Decretos Legislativos”6 (negrilla fuera del 
texto). 

                                                
6 SALAMANCA GALLO, Patricia (M.P) (Dra.). Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sala Plena. Sentencia del 30 de junio de 2020. Radicación No. 25000-2315000-2020-
00313-00. 
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3.2.7.1. De la sentencia se extrae, además de los requisitos de procedencia 

del control inmediato de legalidad analizados con antelación, que respecto al 

requisito de control formal consistente en que los actos administrativos hayan 

sido dictados en desarrollo de decretos legislativos proferidos durante los 

estados de excepción, se deben valorar dos criterios, el primero de naturaleza 

formal respecto del cual debe revisarse en el acto objeto de estudio la 

manifestación de su fundamento en un decreto legislativo, y el segundo, la 

verificación respecto a si la materia desarrollada en el acto objeto de estudio 

tiene conexidad con el decreto legislativo. 

 

3.2.8. El fundamento de conexidad en el “criterio material”, expuesto por la 

Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la ponencia de la 

Magistrada Dra. Patricia Salamanca Gallo, implica que se evidencie que las 

medidas adoptadas por las entidades territoriales en los actos administrativos, 

se deban a las facultades excepcionales adquiridas en virtud de los decretos 

legislativos que sustentan el marco jurídico del estado de excepción declarado 

por el Gobierno Nacional, y no de las potestades ordinarias respecto de las 

cuales la autoridad se encuentra investida, v.gr. las facultades de los alcaldes 

en su condición de primera autoridad de policía en el municipio. En ese orden, 

la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca con ponencia del 

Magistrado Dr. Fredy Hernán Ibarra Martínez, advirtió: 

 

“Por consiguiente, es perfectamente claro que las medidas contenidas 
en el Decreto 021 del 17 de marzo de 2020 fueron expedidas por el 
alcalde municipal de Gama en ejercicio de expresas facultades propias 
de policía con el propósito específico de preservar y asegurar el orden 
público en el territorio de su jurisdicción en cuanto tiene que ver con las 
condiciones de salubridad pública que, en los términos de lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley 1801 de 2016 es uno de los cuatro factores o 
elementos que lo componen, todo en ello en armonía con lo definido 
sobre esa materia por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado, atribuciones que por motivo de la declaración del 
estado de excepción de emergencia económica, social y ecológica no 
fueron objeto de derogación ni de suspensión, como tampoco son 
incompatibles por cuanto para el momento de expedición del Decreto 
021 del 17 de marzo de 2020 por el alcalde municipal de Gama tan solo 
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se había proferido el Decreto 417 que declaró dicho estado de 
excepción, cuya parte dispositiva tan solo se limitó a hacer tal 
declaración, nada más. 
 
En ese sentido es especialmente relevante precisar que de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 315 de la Constitución en 
concordancia con los artículos 14 y 202 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), y lo previsto 
en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por la el artículo 29 
de la Ley 1551 de 2012 es atribución del alcalde, en la condición de 
primera autoridad de policía en el municipio, “conservar el orden público 
en el municipio de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes 
que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador”, 
y en ese marco en los artículos 14 y 202 del mencionado código se le 
asignan unas expresas y precisas facultades. 
 
4) En ese ámbito de motivación es determinante para este caso advertir 
y destacar que en modo alguno y en ninguna parte del texto del acto el 
alcalde municipal de Gama refirió y ni siquiera sugirió como fundamento 
jurídico y de competencia para expedir el acto administrativo objeto de 
este pronunciamiento actuar en desarrollo o en cumplimiento de 
ninguno de los decretos legislativos expedidos por el Presidente de la 
República en ejercicio de las facultades extraordinarias asumidas como 
consecuencia de haber declarado mediante el Decreto 417 de 17 de 
marzo de 2020 -en aplicación de lo preceptuado en el artículo 215 de la 
Constitución Política- “el estado de emergencia económica, social y 
ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta días 
calendario a partir de la publicación de dicho decreto”, cuya causa fue la 
situación de pandemia global del Covid-19 que hizo presencia en el 
territorio colombiano, por cuanto para ese momento aquellos aún no 
habían sido emitidos, punto este sobre el cual es especialmente 
relevante precisar que fue con posterioridad a la fecha de expedición 
del Decreto 021 de 17 de marzo de 2020 por el alcalde municipal de 
Gama que el Gobierno Nacional dictó un conjunto de decretos 
legislativos parar dotar tanto a la administración nacional como a los 
alcaldes municipales y gobernadores departamentales de variadas, 
extraordinarias y especiales atribuciones para instrumentar y fortalecer 
la acción administrativa dirigida a afrontar de una manera más eficaz y 
eficiente la situación de emergencia sanitaria desatada por la pandemia 
del denominado Covid-19, por lo tanto es totalmente evidente que, 
como para el día 17 de marzo de 2020 aún no se habían expedido tales 
decretos legislativos, por sustracción de materia la base normativa de 
competencias ejercidas por el alcalde de Gama sean como 
consecuencia del desarrollo de los decretos legislativos en que aluden 
su fundamento, y no de otras potestades ordinarias que les asiste que 
sean dictadas en desarrollo de los decretos legislativos proferidos 
durante los estados de excepción. 
 
Es más, en el ya explicado marco de regulación constitucional y legal 
existente sobre la materia las medidas adoptadas por el ejecutivo 
municipal 
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en el Decreto 021 de 17 de marzo de 2020 bien podían haber sido 
expedidas sin que se hubiese decretado el mencionado estado de 
excepción de que trata el artículo 215 constitucional”7. 

 

3.2.9. De la sentencia citada de la Sala Plena se destaca lo siguiente:  

 

i) El requisito formal consistente en que el acto administrativo desarrolle un 

decreto legislativo a su vez proferido en el marco de un Estado de Excepción, 

no se limita a validar que las medidas de la entidad territorial se hayan 

adoptado con posterioridad a la declaratoria del mismo.  

 

ii) En el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

dictaminado por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 417 de 2020, no 

fueron suspendidas ni derogadas las facultades de policía de los alcaldes 

municipales, previstos en el numeral 2 del artículo 315 de la Constitución 

Política en concordancia con los artículos 14 y 202 del Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), y lo previsto en el 

artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por la el artículo 29 de la Ley 

1551 de 2012. 

 

iii) Las facultades de los alcaldes como primera autoridad del municipio no son 

incompatibles con la declaratoria del estado de excepción por parte del 

Gobierno Nacional en el Decreto No. 417 de 2020. 

 

iv) Por tanto es plenamente válido que aun en vigencia del estado de 

excepción los alcaldes ejerzan sus funciones de policía, sin que ello implique 

que están desarrollando decretos legislativos que se dicten en virtud de dicha 

declaratoria por parte del Gobierno Nacional. 

 

iv) Así, es deber de esta Colegiatura en sede del control inmediato de 

legalidad, el determinar que la base normativa para la adopción de las 

                                                
7 IBARRA MARTÍNEZ, Fredy (M.P.) (Dr.). Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala 
Plena. Sentencia del 1º de junio de 2020. Expediente: No. 25000-23-15-000-2020-00458-
00. 
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medidas en el acto administrativo objeto de estudio, corresponda 

precisamente a las que sean dispuestas en los decretos legislativos sobre los 

cuales el acto aluda su fundamentación, y no de otras potestades ordinarias 

que le asistan. 

 

v) En consecuencia, ante la posible concurrencia entre las facultades 

ordinarias y las excepcionales con las que cuenten los alcaldes municipales, 

esta Corporación deberá indagarse si las decisiones materia del acto 

administrativo que se analice, necesariamente requerían para su expedición 

de las potestades contenidas en los decretos legislativos expedidos por el 

Gobierno Nacional en el marco de la declaratoria del estado de excepción, o si 

por el contrario son ejercidas con fundamento en las potestades ordinarias, sin 

necesidad de recurrir a alguna facultad excepcional. 

 

3.2.10 En sentencias del día 30 de junio del año en curso del M.P. Israel Soler 

Pedraza, se establecieron pautas claras y precisas sobre la improcedencia del 

medio de control cuando en los decretos municipales se enuncia el Decreto 

Legislativo 417, o los Decretos Ordinarios 418 y 457 de 2020, así como 

cuando se citan normas de carácter ordinario o facultades de policía, 

decisiones entre las cuales se destacan: Radicado No. 2020-502 Decreto 034 

del 19 de marzo de 2020 del Municipio de Villapinzón – Cundinamarca; 

Radicado No. 2020-00467 Decreto 074 del 23 de marzo de 2020 del Municipio 

de Girardot- Cundinamarca y Radicado No. 2020-00344, Decreto 028 del 24 

de marzo de 2020 del Municipio de Une- Cundinamarca. 

 

3.3. ANÁLISIS DE PROCEDENCIA DEL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD EN EL CASO CONCRETO 

 

3.3.1. El Decreto No. 027 del 24 de marzo de 2020 “Por el cual se suspende 

de manera temporal y preventiva las radicaciones de las licencias urbanísticas 

en cualquiera de las modalidades contempladas en el Decreto 1077 de 2015 y 

las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan en suelo rural y de 
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expansión urbana y urbanos dentro de la jurisdicción del municipio de 

Tocancipá”, proferido por el Alcalde del Municipio de Tocancipá – 

Cundinamarca, objeto del presente control inmediato de legalidad, prescribe lo 

siguiente: 
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CONCLUSIONES: 

 

3.3.2. De la revisión de los requisitos de procedencia (control formal) en el 

marco del control inmediato de legalidad previsto en el artículo 20 de la Ley 

137 de 1994, y en el artículo 185 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), y con 

fundamento en el marco legal y jurisprudencial que antecede, la Sala Plena 

observa lo siguiente: 

 

3.3.2.1. El Decreto No. 027 del 24 de marzo de 2020 fue proferido por una 

entidad territorial, como lo es el municipio de Tocancipá por intermedio del 

Alcalde Municipal. 

 

3.3.2.2. Es un acto administrativo general, cuyos efectos se relacionan con 

la suspensión de manera temporal y preventiva la radicación y trámite de las 

licencias urbanísticas en cualquiera de las modalidades contempladas en el 

Decreto 1077 de 2015 y las normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan en el suelo rural y de expansión urbana y urbanos, dentro de la 

jurisdicción del municipio de Tocancipá, en cumplimiento del principio de 

precaución por las condiciones de calamidad pública nacional, 

departamental y municipal. 

 

3.3.2.3. El Alcalde Municipal de Tocancipá expidió el Decreto No. 027 del 

2020 en desarrollo de las siguientes facultades constitucionales y legales: i) 

artículo 2º, 24, 314 y 315 numeral 3 de la Constitución Política, ii) Ley 136 

de 1994 artículo 91, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2015, iii) 

artículos 14, 198 y 202 de la Ley 1801 de 2016. 

 

Así mismo en las siguientes normas: Resolución Ministerio de Salud y 

Protección Social 385 del 13 de marzo de 2020, Decretos de la 

Gobernación de Cundinamarca: 137 del 12 de marzo de 2020, 140 del 16 

de marzo de 2020 y 147 del 18 de marzo de 2020, Decreto Municipal 023 
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del 18 de marzo de 2020 y Decretos 417 del 17 de marzo de 2020, 418 

del 18 de marzo de 2020 y 457 del 22 de marzo de 2020. 

 

3.3.2.4. El acto administrativo objeto de estudio no cumple con el requisito 

de procedibilidad del control inmediato de legalidad que exige que las 

medidas dictadas sean en desarrollo de los decretos legislativos proferidos 

durante los estados de excepción, puesto que no satisface los criterios 

material y formal aludidos en la sentencia de la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca previamente citada8. 

 

3.3.2.4.1. En efecto, se tiene que en el Decreto No. 027 del 24 de marzo de 

2020 no satisface el criterio formal, toda vez que menciona como fundamento 

decretos ordinarios proferidos por el Gobierno Nacional que regulan el tema 

de orden público (418 y 457 de 2020) y no decretos legislativos que sustenten 

las medidas que debía adoptar el municipio; la naturaleza de los citados 

decretos ordinarios fueron estudiados en las sentencias en precedencia del 30 

de junio de 2020 radicados Nos. 2020-502, 2020-00467 y 2020-00344 M.P. 

Israel Soler Pedraza, las cuales resultan aplicables al caso concreto. 

 

3.3.2.4.1.1 El Decreto en estudio enunció del Decreto No. 417 de 2020 “por 

el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio Nacional”, el cual en sí mismo no regula ninguna materia en 

particular, sino que solo declara el estado de emergencia en el país. 

 

3.3.2.4.2. Frente al criterio material, se tiene que el acto administrativo que se 

analiza tampoco guarda conexidad con los decretos legislativos proferidos por 

el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Excepción declarado, en tanto 

que las medidas adoptadas por el Alcalde del municipio de Tocancipá– 

Cundinamarca, son ejercidas conforme a las facultades de policía previstas en 

los artículos 14, 198 y 202 de la Ley 1801 de 2016, normas que le otorgan 

competencias extraordinarias ante situaciones de emergencia y calamidad, 

                                                
8 SALAMANCA GALLO, Patricia (M.P) (Dra.). Óp. cit.  
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particularmente la de “ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de 

transporte o personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito 

por predios privados”. 

 

3.3.2.4.3. Así, para la expedición del Decreto No. 027 de 2020, el Alcalde del 

municipio de Tocancipá – Cundinamarca no requería de ninguna facultad 

excepcional otorgada por el Gobierno Nacional a través de un decreto 

legislativo proferido en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica, puesto que para la adopción de las medidas tomadas en relación 

con la suspensión de radicación y trámite de las licencias urbanísticas, 

resultaba suficiente ejercer las potestades administrativas y ordinarias 

previstas en el ordenamiento jurídico para tal fin (315 numeral 3 de la 

Constitución Política); incluso debió dar aplicación a lo previsto en el artículo 

53 de la Ley 1437 de 2011 que ordena a las entidades públicas realizar 

procedimientos administrativos por medios virtuales. 

 

3.3.3. En consecuencia, la Sala Plena declarará improcedente el control 

inmediato de legalidad respecto del Decreto No. 027 del 24 de marzo de 

2020 proferido por el Alcalde Municipal de Tocancipá – Cundinamarca, por no 

cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 136 del CPACA y el 

artículo 20 de la Ley 137 de 1994. 

 

4. Según decisión adoptada por la Sala Plena Extraordinaria de este Tribunal, 

realizada los días 30 y 31 de marzo del año en curso, esta sentencia será 

suscrita únicamente por el magistrado ponente y por la señora Presidenta de 

la Corporación. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PLENA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SALA PLENA, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR QUE ES IMPROCEDENTE ejercer control 

inmediato de legalidad respecto del Decreto No. 027 del 24 de marzo de 

2020 proferido por el Alcalde Municipal de Tocancipá - Cundinamarca, 

según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión al señor Alcalde del Municipio de 

Tocancipá – Cundinamarca, a la Agente de Ministerio Público designada 

ante esta Corporación, a la Personera Municipal de Tocancipá y al 

representante legal de la Cámara Regional de la Construcción de Bogotá 

D.C. y Cundinamarca, a las direcciones de correo electrónico previstas para 

notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE esta sentencia en la página Web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobado y discutido en sesión de la fecha. Acta No. (     ) 

 

 
 
 
 

CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

AMPARO NAVARRO LÓPEZ  
Presidente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 



 

 

Aclaración de voto en relación con las siguientes sentencias de improcedencia de Control 
Inmediato de Legalidad, aprobadas por la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
el 18 de agosto de 2020: 2020-00762 (Municipio de Pulí), 2020-00365 (Municipio de Fúquene), 
2020-00419 (Municipio de Guasca), 2020-00449 (Municipio de Mosquera), 2020-00871 (Municipio 
de Tocancipá), 2020-00492 (Municipio de Venecia), 2020-00415, 2020-00826 y 2020-01279 
(Municipio de Zipaquirá), 2020-00883 (Municipio de Villeta), 2020-00540 (Municipio de Chipaque), 
2020-01731 (Municipio de Madrid), 2020-00299 (Municipio de Quebradanegra). 
 
Comparto los fundamentos de las decisiones adoptadas porque no hay competencia del Tribunal 

para conocer de los actos remitidos para efectos del presente medio de control, por cuanto se 

trata de medidas que no tienen fundamento en decretos legislativos. 

 

Sin embargo, y en ello reside el motivo de mi aclaración, he discrepado de la Sala Plena en el 

sentido de que esta clase de decisiones de declaratoria de improcedencia deben tomarse 

mediante auto por el Magistrado ponente; y no deben llevarse a la Sala Plena, porque de acuerdo 

con el artículo 185, numeral 6, de la Ley 1437 de 2011, la Sala Plena dicta fallos, esto es, 

providencias que resuelven el fondo del asunto. 

 

Así mismo, he sostenido que bajo tales consideraciones al Magistrado ponente le corresponde 

dictar auto declarando la improcedencia, porque se trata de poner término a un proceso de única 

instancia sin decisión sustantiva (artículos 125 y 243, numeral 3, de la Ley 1437 de 2011); lo que, 

además, abre la posibilidad de que lo decidido por el ponente sea susceptible de recurso de 

súplica ante la Sala Plena, asegurando con ello el derecho al debido proceso y a la contradicción 

de las decisiones judiciales. 

 

No obstante, por razones de seguridad jurídica, a partir de las decisiones adoptadas en la Sala 

Plena del pasado 30 de junio de 2020, he optado por acompañar el criterio mayoritario de la Sala 

Plena y, en tal sentido, he venido votando en forma favorable estas decisiones respecto de las 

cuales, antaño, salvaba voto y ahora aclaro. 

 

Se agrega a lo anterior, una circunstancia particular en relación con la providencia que 

corresponde al radicado 2020-00299. La determinación que finalmente se adopta en ella es la de 

abstenerse de emitir decisión, lo cual resulta distinto a la posición convenida en Sala Plena de 

declarar la improcedencia en esta clase de asuntos. 

 

Considero que hay una diferencia en ambos conceptos. Mediante la declaratoria de 

improcedencia se indica que el Control Inmediato de Legalidad no es el medio de control judicial 

indicado. En tanto que al abstenerse de emitir decisión, no hay ningún pronunciamiento del 

Tribunal, lo que a mi juicio contraviene el propósito de lograr justicia material. 

 



 

 

Finalmente, quiero señalar que también por razones de seguridad jurídica y disciplina de Sala 

Plena, sigo la metodología adoptada en la sesión que se llevó a cabo el pasado 13 de julio de 

2020, mediante la cual se pretende dar un trámite más ágil a determinados procesos de Control 

Inmediato de Legalidad.  

 
 
 
 
 
 

 
LUIS MANUEL LASSO LOZANO 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
-SECRETARÍA- 

Scsec01tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
ARTICULO 136 LEY 1437 DE 2011 

 
 

EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-00365-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: DRA. CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO  
AUTORIDAD: ALCALDÍA MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 
OBJETO DE CONTROL: DECRETO 027 DE 2020 “Por el cual se suspende de 
manera temporal y preventiva las radicaciones de las licencias urbanísticas en 
cualquiera de las modalidades contempladas en el Decreto 1077 de 2015 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan en suelo rural y de expansión 
urbana y urbanos dentro de la jurisdicción del municipio de Tocancipá, PROFERIDO 
POR EL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ. 

DECISIÓN: SENTENCIA  
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha dieciocho (18) de 

agosto de dos mil veinte (2020), se PUBLICA la presente decisión a través del 

portal web de la Rama Judicial. 

 
 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 

SECRETARIA 
 

mailto:Scsec01tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN “B” 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Clase de proceso: Control inmediato de legalidad 
Entidad: Municipio de Tocancipá 
Acto administrativo: Decreto 027 de 2020 
Radicado: 2020-00365-00  
Magistrada Ponente: Doctora CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO  

 
 

SALVAMENTO DE VOTO 
 

De manera respetuosa me permito manifestar las razones por las cuales discrepo de la 

decisión tomada por la sala plena en el proceso de la referencia.  

Para el efecto se hará una breve referencia a los siguientes temas: i) Estados de 

excepción y garantías constitucionales; ii) La declaratoria de emergencia del Gobierno 

Nacional; iii) Parámetros del control de legalidad; iv) El control judicial como garantía 

contra la arbitrariedad. el papel del juez constitucional - la excepción a la jurisdicción 

rogada en acciones constitucionales;   v) Conexidad material y formal de los decretos, la 

motivación de los actos como elemento sustancial de los mismos y vi) El caso concreto.  

1. ESTADOS DE EXCEPCION Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

 

Los estados de excepción o emergencia si bien en algunos casos, sobre todo en la 

historia latinoamericana del siglo xx han sido vistos como escenario de abuso  del poder;   

en términos de la Corte Constitucional su,  



 

“….finalidad …. es preservar el orden constitucional y los derechos, se adopta a 

fin de defender las instituciones constitucionales democráticas para proteger los 

derechos esenciales de los gobernados; constituye precisamente la defensa del 

Estado y la protección a la comunidad, la democracia y las instituciones. 

  

… 

La implantación desnaturalizada de los estados de excepción puede acarrear: i) 

la alteración de las instituciones, producto de la redistribución de los poderes, y ii) 

la alteración del Estado de Derecho, consecuencia de la regresión constante del 

principio de legalidad. Ocurrido esto se ha desviado los estados de excepción[9]. 

 

El respeto al Estado de derecho es un criterio que ha sido base en la configuración 

del Estado de excepción”. 1 

 

En la sentencia C 136 de  2009 la Corte Constitucional reseña los principios 

internacionales que deben reunir los estados de excepción2, así:  

 

- Motivación de la declaratoria; 

- Legalidad; 

- Proclamación (interna a los miembros del estado); 

- Notificación (externa, a los otros Estados) 

- Temporalidad; 

- Amenaza excepcional;  

 
1 Corte Constitucional sentencia C 136 de 2009.  

2 Derivados del artículo 4º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos – así como los 

precedentes establecidos por su órgano de control: el Comité de Derechos Humanos-, el artículo 

27 de la Convención Americana y el artículo 15 de la Convención Europea de derechos Humanos. 

De igual forma, los precedentes establecidos por órganos de vigilancia como el Comité contra la 

Tortura de las Naciones Unidas, el Comité de la Libertad Sindical de la OIT y la Corte 

Internacional de Justicia 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2009/C-136-09.htm#_ftn9


- Proporcionalidad; 

- No discriminación;  

- Intangibilidad en el ejercicio  de derechos humanos fundamentales;  

- Compatibilidad con las normas de derecho internacional.  

 

2. LA DECLARATORIA DE ESTADO DE EMERGENCIA DEL GOBIERNO NACIONAL 

 

A) PANDEMIA y DERECHOS HUMANOS  

 

Según la Organización Mundial de la Salud: 

 

“El 31 de diciembre de 2019, el municipio de Wuhan en la provincia de Hubei, 

China, informó un grupo de casos de neumonía con etiología desconocida. Para 

el 9 de enero de 2020, el Centro Chino para el Control y la Prevención de 

Enfermedades identificó un nuevo coronavirus (2019-nCoV) como el agente 

causante de este brote. El 30 de enero de 2020, con más de 9.700 casos 

confirmados en China y 106 casos confirmados en otros 19 países, el Director 

General de la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote como una 

emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII), aceptando la 

recomendación del Comité de Emergencia del Reglamento Sanitario Internacional 

(2005). Entre el 31 de diciembre de 2019 y el 4 de febrero de 2020, se notificaron 

un total de 20,630 casos confirmados por laboratorio de infección por el 2019-

nCoV en 24 países, aunque la mayoría de los casos (99%) se siguen informando 

desde China. Se ha notificado un total de 425 muertes, de las cuales solo 1 ocurrió 

fuera de China, en Filipinas. Desde la última actualización epidemiológica 

publicada el 27 de enero de 20201, se ha reportado un número creciente de 

infecciones por 2019-nCoV, la mayoría de ellas asociadas con las visitas 

realizadas a Wuhan, China. Hasta el 4 de febrero, 23 países informaron un total 

de 159 casos confirmados, de los cuales 24 casos no tenían antecedentes de viaje 



a China: Malasia (1), Vietnam (2), Japón (3), Alemania (8), Estados Unidos de 

América (2), Reino Unido (1), Tailandia (1), Francia (1), España (1) y República 

de Corea (4) y corresponden a contactos cercanos de casos confirmados de 2019-

nCoV con antecedente de viaje o turistas chinos provenientes de Wuhan. 

…. 

El 21 de enero de 2020, el primer caso de 2019-nCoV importado a la región de las 

Américas se identificó en el estado de Washington, Estados Unidos de América. 

Unos días después, el 25 de enero, Canadá informó su primer caso confirmado 

de nuevo coronavirus (2019-nCoV) en Toronto, provincia de Ontario. Desde el 21 

de enero y hasta el 4 de febrero, se han notificado 15 casos confirmados de 2019-

nCoV en la Región de las Américas: once (11) en los Estados Unidos de América 

y cuatro (4) en Canadá”3. 

 

… 

Después de América del Norte, la subregión con el mayor número de casos y 

defunciones confirmados hasta la fecha es América del Sur. Hasta el 19 de abril, 

los 10 países de esta subregión han notificado un total de 78.506 casos 

confirmados de COVID-19, incluidas 3.658 defunciones, lo que representa 9,2% 

del total de casos y 9,0% del total de defunciones en la región de las Américas. 

Entre los países de América del Sur, Brasil informó el mayor número de casos 

(36.599 casos, incluidas 2.347 defunciones), seguido de Perú (14.420 casos, 

incluidas 348 defunciones), Chile (10.088 casos, incluidas 133 defunciones) y 

Ecuador (9.468 casos confirmados y probables, incluidas 474 defunciones 

confirmadas). La proporción de letalidad reportada en América del Sur es la 

tercera más alta en las Américas con 4,65%4. 

 
3 O.M.S. Actualización Epidemiológica Nuevo coronavirus (2019-nCoV) 5 de febrero de 2020, disponible en 

https://www.paho.org/es/documentos/actualizacion-epidemiologica-nuevo-coronavirus-ncov-5-febrero-2020 

4 O.M.S., informe de abril 20 de 2020. 

https://www.paho.org/es/documentos/actualizacion-epidemiologica-nuevo-coronavirus-ncov-5-febrero-2020


 

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos mediante Resolución 1 

de 2020, tras analizar el contexto específico de Latinoamérica en una Pandemia, el 

derecho a la salud, las limitaciones a los derechos en los estados de excepción, los 

grupos de especial protección, entre otros; realizo a los Estados miembro, incluido el 

Colombiano, 85  recomendaciones sobre los estados de excepción y el covid 19, que se 

refieren a: 

 

Concepto  Desarrollo 

GENERALIDADES  - Adopción inmediata, urgente y diligente  de todas las medidas de 
protección, ligadas con la mejor evidencia científica y los parámetros de la 
OMS, OPS y relacionado con la vida, salud  e integridad personal. 

- Enfoque de derechos humanos en todas las medidas de prevención y 
recuperación de la pandemia. 

- Aplicación de principios de buena fe, estándares internacionales de 
derechos humanos, enfoque diferencial, respeto de derechos, inmediatez y 
diligencia, prioridad en prevención de contagios, tratamiento médico 
adecuado,  atención a los enfermos, universalidad, inalienabilidad, 
interdependencia, interculturalidad, igualdad, no discriminación, enfoque 
de género, inclusión, estado de derecho, cooperación entre estados. 

- En limitación de derechos aplicación de los principios  pro persona, 
temporalidad, finalidad de salud pública y protección internacional.  

- Suspensión de derechos acorde con parámetros internacionales.   

DESCA - Garantía de adopción de medidas para la vida, salud e integridad personal 
y relacionadas ( agua potable, alimentación, limpieza, vivienda digna, 
respuesta a violencias; tales como subsidios, rentas, apoyos económicos). 

- Protección DESCA a trabajadores en riesgo (asegurar ingresos y medidas 
de subsidios a trabajadores y alimentación) 

- En caso que deban seguir trabajando brindar medidas de seguridad.  

- Prevención, detección, tratamiento, control y seguimiento del covid 19. 
- Participación social. 
- Acceso equitativo de bienes y servicios de salud en todo el territorio, sin 

discriminación.  

- Dar prioridad a los grupos desproporcionalmente afectados y a las 
personas con enfermedades preexistentes.  

- Acceso a medicamentos y tecnologías. 

- Acceso a material suficiente de bioseguridad, insumos médicos y demás. 
- Mejora en la disponibilidad y acceso a servicios de salud mental. 
- Consentimiento previo a tratamientos. 
- Disposición de recursos para la salud. 
- Rendición de cuentas. 

- Alivio en la deuda externa. 
- Asegurar que las empresas respeten los derechos humanos.   

ESTADO DE DERECHO Y 

LIBERTADES 

- Los límites a los derechos humanos deben ser proporcionales y 
respetuosos de las libertades. 

- Justificados 



- La suspensión de derechos debe ser temporal y ligado directamente con el 
estado de excepción. 

- Proporcionalidad de las medidas. 
- No incompatible con el derecho internacional y sin discriminación. 

- Respeto del derecho a la personalidad jurídica. 
- Sometidos a procedimientos judiciales que garanticen el estado de 

derecho.  

- No puede suspenderse el derecho al amparo (tutela) ni el habeas corpus. 
- Respeto del marco jurídico. 
- Se debe informar a otros estados la suspensión de derechos humanos. 
- Medios idóneos de control. 
- Se prohíbe la restricción del trabajo y la circulación a periodistas y 

defensores de derechos humanos. 
- En contra de la censura previa. 
- Derecho al acceso de la información.  
- Derecho a la información pública. 

- Responsabilidad en las declaraciones de funcionarios públicos- 
- Derecho a la privacidad y datos personales de los pacientes. 
- Prohibición de detenciones arbitrarias. 
 

 

GRUPOS VULNERABLES - Enfoque diferencial. 
- Prohibición de estigmatización o estereotipos. 

PERSONAS MAYORES - Trato prioritario especialmente en acceso a pruebas para detectar la 
enfermedad; tratamientos oportunos; acceso a médico y cuidados 
paliativos. 

- Medidas preventivas, ayuda humanitaria, espacios de acogida para los 
pobres extremos, abandonados o discapacitados.  

- Refuerzo del monitoreo o vigilancia. 
- Contra la violencia intrafamiliar o externa. 
- Prioridad en los protocolos médicos y tratamientos, sin discriminación. 
- Derecho a la comunicación con sus familiares.  

PRIVADOS DE LA 

LIBERTAD 

- En contra del hacinamiento. 
- Revaluar la prisión preventiva sobre todo en personas mayores, mujeres 

embarazadas o con bebes lactantes.  

- Otorgamiento de beneficios carcelarios o medidas alternativas. 
- Adecuación de alimentación, salud, saneamiento y medidas de 

cuarentena. 

- Seguridad con miras a evitar contagios. 
- Prohibición de la violencia.  

MUJERES - Enfoque diferencial, intersectorial, transversal, adecuado a los diversos 
contextos (rural, urbano, pobre, clase media, indígena, afro, entre otros) y 
condiciones.  

- Priorizar a mujeres vulnerables (economía, edad, migrante, desplazada, 
con discapacidad, privada de la libertad, por raza, etnia, orientación sexual, 
entre otras. 

- Garantizar su participación en la toma de decisiones.  
- Fortalecer la respuesta ante violencia de género intrafamiliar o sexual. 
- Protocolos de atención. 

- Atención diferencial de mujeres prestadoras de servicios de salud. 
- Servicios de salud sexual y reproductiva.  

PUEBLOS INDIGENAS  - - ser informados en su idioma de la situación. 
- Respeto al derecho de no contacto. 
- Protección con aplicación de la salud y medicina propia.  



 

MIGRANTES - No detención migratoria salvo excepciones. 
- Derecho de regreso y retorno. 
- Protección contra xenofobia  

- Recuperación económica. 

NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES 

- Reforzar su protección. 

- Prevenir contagio. 
- Seguir su educación de manera segura. 
- Medidas de protección contra el   abuso sexual y la violencia intrafamiliar. 
- Atención especial a los niños de la calle y a los rurales. 

LGTBI - Inclusión en las políticas. 
- Protocolos de atención. 
- Respeto. 
- Campañas de promoción contra la homofobia. 

AFRO - Prevención del uso excesivo de la fuerza. 
- Medidas de apoyo económico. 

- En los registros oficiales  incluir una casilla de componente racial.  
- Acceso real a las ayudas.  

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

- Atención médica preferencial. 
- Participación. 
- Ajustar los entornos físicos de los centros de detención a las personas con 

discapacidad. 

- Garantizar sus derechos humanos en igualdad. 
- Estrategias de comunicación. 

COOPERACION 

INTERNACIONAL Y 

BUENAS PRACTICAS  

- Cumplir efectivamente las medidas. 
- Espacios de diálogo. 
- Intercambio. 
- Cooperación.  

 

 

B) LOS DECRETOS  

 

De conformidad con lo expresado por el Gobierno en el Decreto 457 de 2020: El 7 de 

enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud identificó el Coronavirus COVID-19 

y declaró este brote como emergencia de salud pública de importancia internacional. El 

6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 

primer caso de brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 

El 9 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países la 

adopción de medidas prematuras, con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la 

propagación del virus. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 

declaró el brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 como una pandemia, 

esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, puesto que 

a esa fecha se habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países. 



Mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 

cuarentena por 14 días de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la 

precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, 

Italia y España. Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministro de Salud 

y Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 

2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 

en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en consecuencia, adoptó 

una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 

COVID-19 y mitigar sus efectos. Pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y 

Protección Social reportó el 14 de abril de 2020 127 muertes y 2.979 casos confirmados 

en Colombia. Mediante  Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el Presidente de la 

república con la firma de todos los ministros declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 

días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa de la 

enfermedad coronavirus COVID-19, Para preservar la salud y la vida de los colombianos, 

mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 impartió instrucciones para el 

mantenimiento del orden público y, específicamente, ordenó el  aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 

del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19." El 8 de abril de 2020 el Gobierno nacional expidió el Decreto 

531 de 8 de abril de 2020 mediante el cual amplió la medida de aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero 

horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta de las cero horas (00:00 a.m.) del día 

27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19.  

De conformidad con el Decreto 417 de 2020  la declaratoria de  emergencia  se sustenta 

además de en elementos jurídicos es aspectos facticos ligados con:  

 



- La salud pública ( el COVID 19 como pandemia) y, 

- Aspectos económicos: internos tales como la afectación al sistema de salud en 

cuanto la infraestructura hospitalaria no está preparada; laboral (empleo); 

empresarial; precio del petróleo; el comportamiento del dólar; sistema financiero y un 

renglón de la economía importante como es el turismo  en cuando se prevé una 

reducción de dos millones de pasajeros mensuales y por ende  una disminución de 

150 millones de dólares mensuales con incidencias en empleo. Externos tales como 

el comportamiento de la bolsa y la reserva federal.   

 

En cuanto a las medidas a adoptar se prevé:  

 

- Económicas ligadas con la consecución y asignación de recursos al sistema de salud. 

- Apoyo al sector financiero, industrial  y empresarial . 

- Ayudas  sociales. 

- DecisionesTributarias. 

- Medidas de restricción a la movilidad, aislamiento social  y en contra de 

aglomeraciones. 

- Laborales tales como teletrabajo. 

- Promoción de educación virtual. 

- Salud. 

- Transferencias. 

- Contratación de urgencia.Y 

- Seguridad alimentaria. 

 

La Corte Constitucional, acorde con boletín 63 del 20 de mayo de 2020, declaró su 

conformidad con el ordenamiento jurídico al considerar que: 

 

 “no cabe duda de que las dimensiones de la calamidad pública sanitaria y sus 

efectos en el orden económico y social son devastadoras, al producir 



perturbaciones o amenazas en forma grave e inminente que impactan de manera 

traumática y negativamente en la protección efectiva de los derechos 

constitucionales de millones de personas. 

La Corte consideró la gravedad que implica el volumen de infectados y personas 

fallecidas y la posibilidad de poner en serio peligro a los colombianos al 

desconocerse aún la cura del COVID-19, con grandes repercusiones económicas 

y sociales al desequilibrar intensamente la sostenibilidad individual, de los hogares 

y de las empresas, así como las finanzas del Estado”5. 

 

 

3. PARAMETROS DEL CONTROL DE LEGALIDAD 

 

Sobre sus características el máximo órgano de la jurisdicción contencioso administrativo 

en sentencia de 2009 declaró: 

 

En la anotada dirección y con el fin de esquematizar los presupuestos de 

procedibilidad del aludido control inmediato de legalidad, la jurisprudencia de esta 

Sala ha precisado lo siguiente: “De acuerdo con esta regla son tres los 

presupuestos requeridos para la procedencia del control inmediato de legalidad, 

a saber: 1. Que se trate de un acto de contenido general. 2. Que el mismo se haya 

dictado en ejercicio de la función administrativa, y 3. Que el acto tenga como fin el 

desarrollar uno o más de los decretos legislativos expedidos en los estados de 

excepción”.  

Asimismo, los rasgos en virtud de los cuales la jurisprudencia de esta Sala ha 

caracterizado el mencionado control inmediato son: (i) Su carácter jurisdiccional, 

habida cuenta de que el examen del acto respectivo se realiza a través de un 

proceso judicial, de suerte que la naturaleza jurídica de la decisión mediante la 

cual se resuelve el asunto es una sentencia y los efectos propios de este tipo de 

providencias serán los que se produzcan en virtud de la decisión que adopte la 

Jurisdicción acerca de la legalidad del acto controlado; (ii) Su integralidad, en la 

 
5 Extracto del boletín 63 de 20 de mayo de 2020, Corte Constitucional, disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/noticia.php?La-declaratoria-de-estado-de-emergencia-en-Colombia-
est%C3%A1-ajustada-a-la-Constituci%C3%B3n-8904 

https://www.corteconstitucional.gov.co/noticia.php?La-declaratoria-de-estado-de-emergencia-en-Colombia-est%C3%A1-ajustada-a-la-Constituci%C3%B3n-8904
https://www.corteconstitucional.gov.co/noticia.php?La-declaratoria-de-estado-de-emergencia-en-Colombia-est%C3%A1-ajustada-a-la-Constituci%C3%B3n-8904


medida en que los actos enjuiciados “deben confrontarse con todo el 

ordenamiento jurídico” y la fiscalización que debe acometer el juez administrativo 

respecto del acto respectivo incluye “… la revisión de aspectos como la 

competencia para expedirlo, el cumplimiento de los requisitos de forma y de fondo, 

la conexidad de las medidas que se dicten con las causas que dieron origen a su 

implantación, el carácter transitorio y la proporcionalidad de las mismas, así como 

su conformidad con el resto del ordenamiento jurídico, siempre bajo el entendido 

de que ellas hacen parte de un conjunto de medidas proferidas con la exclusiva 

finalidad de “conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos”; (iii) Su 

autonomía, consistente en que resulta “posible realizar su revisión antes de que 

la Corte Constitucional se pronuncie sobre la exequibilidad del decreto declaratorio 

del estado de excepción y de los decretos legislativos que lo desarrollan”; lo 

anterior sin perjuicio de que deban acatarse y respetarse los efectos del fallo de 

constitucionalidad respectivo si éste ya se ha proferido o en el momento en el cual 

se profiera, pero sin que ello suponga la existencia de prejudicialidad alguna del 

juicio de constitucionalidad que adelanta la Corte Constitucional en relación con el 

proceso que adelante el Juez Administrativo; cosa distinta es que, en el evento de 

ser declarado(s) inexequible(s) el(los) decreto(s) legislativo(s) desarrollado(s) por 

el acto administrativo cuya conformidad a derecho puede incluso haber sido 

decidida ya por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esta última 

decisión administrativa pierda fuerza ejecutoria, en virtud de lo normado por el 

artículo 66-2 del Código Contencioso Administrativo . (iv) Su inmediatez o 

automaticidad, reflejada en el deber legal impuesto a las autoridades que expidan 

el correspondiente acto administrativo para efecto de que lo remitan a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo “dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a su expedición” ─artículo 20 de la Ley 137 de 1994─; en relación 

con esta particularidad del mecanismo de control judicial aludido, recientemente 

la Sala señaló que “el control es automático, o como lo dice el art. 20 de la ley 137: 

“inmediato”, porque tan pronto se expide la norma el Gobierno debe remitirlo a 

esta jurisdicción para ejercer el examen de legalidad correspondiente. 

 Ahora, esta clase de control tiene las siguientes características: i) No impide la 

ejecución de la norma, pues hasta tanto se anule permanece dotada de la 

presunción de validez que acompaña a los actos administrativos. ii) No es requisito 

que se encuentre publicado en el diario o gaceta oficial para que proceda el 

control, ya que una cosa es la existencia del acto y otra su publicidad con fines de 

oponibilidad y exigibilidad. En tal sentido, la condición para que pueda controlarse 

es que se haya expedido, no que esté produciendo efectos. iii) También es 

automático o inmediato porque no se requiere de una demanda de nulidad para 

que la jurisdicción asuma el control. Por el contrario, la jurisdicción aprehende el 

acto, para controlarlo, aún contra la voluntad de quien lo expide, y sin limitación 

en cuanto a la legitimación por activa o por pasiva, ya que quien ordena hacer el 

control es la ley misma, no una demanda formal” . (v) Su oficiosidad, consistente 

en que si la entidad autora del acto incumple con el precitado deber de envío del 



mismo a esta Jurisdicción, el juez competente queda facultado para asumir el 

conocimiento de las decisiones 12 Precepto que, en lo aquí pertinente, dispone lo 

siguiente: “Artículo 66. Pérdida de fuerza ejecutoria. Salvo norma expresa en 

contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido 

anulados o suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso administrativo, pero 

perderán su fuerza ejecutoria en los siguientes casos: (…) 2. Cuando 

desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho”respectivas de forma 

oficiosa “o, incluso, como resultado del ejercicio del derecho constitucional de 

petición formulado ante él por cualquier persona”14; (vi) El tránsito a cosa juzgada 

relativa que, en línea de principio y según lo que defina el juez competente en 

cada caso concreto, deberá predicarse de la sentencia mediante la cual se 

resuelve el fondo del asunto; ello habida consideración de que si bien el control 

automático o “inmediato” en cuestión, según se ha explicado, tiene por objeto 

establecer la conformidad del acto examinado para “con el resto del ordenamiento 

jurídico”, razones tanto de índole pragmático ─la práctica imposibilidad para el 

juez administrativo, por erudito y versado que pueda catalogársele, de llevar a 

cabo una confrontación real, efectiva y razonada del acto administrativo fiscalizado 

con todo precepto existente de rango constitucional o legal, (…) como de 

contenido estrictamente jurídico, justifican que el Juez de lo Contencioso 

Administrativo ejerza la facultad que, sin lugar a la menor hesitación, le concierne, 

consistente en fijar, en cada caso, los efectos de sus pronunciamientos, en claro 

paralelismo con la competencia que en esta materia ha conceptualizado la Corte 

Constitucional a fin de precisar los efectos de sus proveídos, en desarrollo de 

postulados constitucionales cuya operatividad, tratándose de las decisiones 

proferidas por el juez administrativo, no ofrece mayor discusión. (…) (vii) Como 

corolario de lo anterior, la última de las características del control judicial inmediato 

de legalidad en comento la constituye su compatibilidad y/o coexistencia con los 

cauces procesales ordinarios a través de los cuales resulta posible que cualquier 

ciudadano cuestione la legalidad de los actos administrativos, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 84, 128-1 y 132-1 del Código Contencioso 

Administrativo (…); en cuanto se refiere a la acción pública de nulidad, cabe 

señalar que la misma puede ejercerse, entonces, en contra de los actos 

administrativos que se adopten en desarrollo de aquellos decretos legislativos 

que, a su turno, se dicten al amparo de un estado de excepción,”6 

El Consejo de Estado también manifestó:  

 
6Consejo de Estado  sentencia de 16 de junio de 2009 Rad. 11001-03-15-000-2009-00305-00 (CA) CP: Enrique Gil 

Botero. 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP: Mauricio Fajardo Gómez Sentencia de veinte 

(20) de octubre de dos mil nueve (2009) Radicación numero: 11001-03-15- 000-2009-00549-00(CA) 



Sobre el particular y como bien lo ha recalcado esta Corporación[2], la Ley 137 de 

1994 pretendió “instaurar un mecanismo de control automático de legalidad de los 

actos administrativos que opere de forma independiente de la fiscalización que 

lleva a cabo la Corte Constitucional respecto de la constitucionalidad de los 

decretos legislativos que les sirven de fundamento, mecanismo aquél que funge 

como una garantía adicional de los derechos del ciudadano y de la legalidad 

abstracta frente al ejercicio de los inusuales poderes del Ejecutivo durante los 

estados de excepción (letra e) del artículo 152 constitucional)”. 

 

En efecto, se trata nada más y nada menos que de un mecanismo que tiene como 

propósito verificar que las decisiones y/o determinaciones adoptadas en ejercicio 

de esa función administrativa se encuentren dentro de los parámetros, finalidades 

y límites establecidos. 

 

Se debe pues analizar la existencia de la relación de conexidad entre las medidas 

adoptadas dentro del acto objeto de control y los motivos que dieron lugar a la 

declaratoria del estado de emergencia, así como su conformidad con las normas 

superiores en que se fundamenta. 

 

Entonces, éste supone el examen de lo relativo a la “competencia de la autoridad 

que lo expidió, la realidad de los motivos, la adecuación a los fines, la sujeción a 

las formas y la proporcionalidad de las medidas expedidas en el marco del estado 

de excepción”[3].7 

En ese sentido ha realizado análisis sobre8:  
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a) La competencia: de conformidad con el artículo 315 de la C.P.  
 

b) Requisitos de forma. 
 

c) Conexidad : vínculo directo con la emergencia, presupuestos y contexto (causa 
emergencia covid 19) 

 

d) Proporcionalidad: correlación entre los fines de la emergencia y del decreto con 
los medios establecidos en su contenido. Medidas contempladas. 

 

 

4. EL CONTROL JUDICIAL COMO GARANTÍA CONTRA LA ARBITRARIEDAD. EL 

PAPEL DEL JUEZ CONSTITUCIONAL - LA EXCEPCIÓN A LA JURISDICCIÓN 

ROGADA EN ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 

Establecido el carácter excepcional de los estados regulados por la Constitución Política 

y la  Ley 137 de 1994 y por ende de los decretos expedidos bajo el amparo de éste o 

como desarrollo del mismo, igualmente establecido el carácter no ordinario de la 

pandemia de COVID 19 que azota al país y al mundo, debe detenerse el despacho en el 

trascendente papel que debe ejercer el juez, llamado a verificar la legalidad o no de los 

decretos expedidos como consecuencia de los referidos estados de anormalidad, con 

miras a cumplir el llamado de la sentencia C156 de 2011:  

“La regulación constitucional de los estados de excepción busca limitar la 

discrecionalidad del Gobierno en su declaración y ejercicio. … la Carta Política de 

1991 estableció un estricto régimen regulatorio de los estados de excepción para 

mantener la plena vigencia del Estado de Derecho, aún en periodos de anormalidad, 

en guarda del principio democrático, de la separación de poderes y de la primacía de 

los derechos fundamentales. La alteración extraordinaria de la normalidad admite, en 

el constitucionalismo, la posibilidad de la alteración excepcional de las competencias 

legislativa. Si mediante leyes de facultades extraordinarias el Congreso de la 



República puede habilitar al Presidente de la República para el ejercicio de precisas 

funciones legislativas, a través de los estados de excepción, el propio Jefe de 

Gobierno se reviste a sí mismo de poderes de legislación, sin la mediación de otro 

poder. De ahí la necesidad de que el control de  constitucionalidad de la declaración 

de estados de excepción y el ejercicio de los poderes que de allí emanan, sea 

jurisdiccional, automático, integral y estricto.9” 

En el mismo sentido se pronuncia la sentencia C-252 de 2010 al decir que:  

“Como lo ha sostenido la Corte, los estados de excepción no excepcionan la 

Constitución y no son, ni pueden ser un Estado de facto. Si bien la Carta Política le 

confiere al Presidente de la República poderes extraordinarios, éstos no revisten un 

grado absoluto, al encontrarse limitados por diversos tipos de controles que buscan 

impedir los excesos y a la vez garantizar los principios fundamentales que soportan 

el Estado de derecho”10 

 

De esta condición se destaca el papel del juez constitucional, que dado el mandato que 

otorga la ley y por el cual se rompe el principio de la jurisdicción rogada bajo el entendido 

de que,  

“se trata de una competencia muy particular, en comparación con el común de las 

acciones contenciosas, como quiera que el tradicional principio de la “jurisdicción 

rogada” -que se le ha atribuido a esta jurisdicción-, sufre en este proceso una 

adecuada atenuación en su rigor, ya que en esta ocasión no se necesita de una 

acción, ni de criterios o argumentos que sustenten la legalidad o ilegalidad. Por el 

contrario, basta con que la ley haya asignado a esta jurisdicción la competencia para 

controlar el acto, para que proceda a hacerlo. En otras palabras, en este evento la 

jurisdicción conoce de manera oficiosa del asunto.”11 

 
9 Corte Constitucional. Sentencia C156 de 2011. 
10 Corte constitucional. Sentencia C-252 de 2010. 
11 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 9 de diciembre de 2009, C.P. 
Enrique Gil Botero, número único de radicación 11001-03-15-000-2009-00732-00. 



 

5. CONEXIDAD MATERIAL Y FORMAL DE LOS DECRETOS, LA MOTIVACION DE 

LOS ACTOS COMO ELEMENTO SUSTANCIAL DE LOS MISMOS  

La tesis mayoritaria de la sala propugna por una improcedencia del control inmediato de 

legalidad en varios supuestos, así:  

a) Si el acto expresamente no hace alusión al Decreto 440 de 2020. 

b) Si se hace alusión al decreto en la parte motiva pero no en la resolutiva. 

c) Aunque en la parte resolutiva se haga alusión al Decreto 440 de 2020 pero si no 

era necesario hacerlo porque la decisión implica el ejercicio de unas facultades 

ordinarias. 

Sin embargo bajo dicho parámetro general se deja de lado el fin  de la consagración 

del control judicial para dichos decretos, cual es evitar o contener la arbitrariedad de 

la administración en la toma de decisiones en épocas de anormalidad, donde se 

espera un mayor ejercicio de las funciones esenciales del Estado y donde se ha 

realizado un recorte “no ordinario” de las libertades y derechos de las personas; la 

causa de la expedición de los mismos; los efectos que dicha ausencia de control  

célere puede generar y el desgaste al aparato de la administración de justicia en 

cuanto a que si puede instaurarse otro medio de control contra el mismo acto, deberá 

iniciarse nuevamente un proceso y a cargo de otro magistrado. Sin embargo, el punto 

esencial es que este control que la Carta Fundamental atribuye  a  la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, es una función que se le atribuye como juez   

constitucional y así como en la tutela éste adquiere un rol específico cual es hacer 

prevaler las disposiciones de la norma de normas, haciendo una  confrontación 

integral  con ésta, también  dejando de lado el principio de la jurisdicción rogada y 

emitir un pronunciamiento de fondo cuando quiera que vea un asomo de 

inconstitucionalidad en la norma que se le pone de presente, no es entendible  que 

mientras en algunas acciones el juez tenga una argumentación garantista, 

constitucionalista y amplia, cuando debe tomar otras decisiones prefiera aplicar la 

exégesis.    



 

Así por ejemplo no entiende este despacho, como se pretende desligar la parte 

resolutiva del acto de su parte motiva cuando la jurisprudencia del Consejo de Estado 

se ha encargado de definir los elementos de los actos administrativos de la siguiente 

forma:  

“El acto administrativo, como expresión de la voluntad administrativa unilateral 

encaminada a producir efectos jurídicos a nivel general y/o particular y concreto, se 

forma por la concurrencia de elementos de tipo subjetivo (órgano competente), 

objetivo (presupuestos de hecho a partir de un contenido en el que se identifique 

objeto, causa, motivo y finalidad, y elementos esenciales referidos a la efectiva 

expresión de una voluntad unilateral emitida en ejercicio de la función administrativa) 

y formal (procedimiento de expedición). Sin tales elementos el acto no sería tal y 

adolecería de vicios de formación generadores de invalidez, que afectan su 

legalidad.” 12 

 

6. CASO CONCRETO 

En el presente asunto, el Decreto 027  de 2020, con ocasión de  la declaratoria de 

emergencia del Gobierno Nacional y  la situación de anormalidad ocasionada como 

consecuencia del COVID 19 , resolvió suspender la radicación de cualquier solicitud de 

licencias de construcción en el municipio, de manera temporal.  

Dicha norma no permite la radicación de licencias de construcción por medios virtuales 

u otra alternativa, sino paralizó de manera integral dicho trámite a cargo de la 

administración. Debe aclarse que la solicitud de licencias de construcción es una 

manifestación del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 

constitucional.  

 
12 Consejo de Estado, Sentencia nº 11001-03-27-000-2013-00007-00 de Consejo de Estado - Sala Contenciosa 
Administrativa - SECCIÓN CUARTA, de 12 de Octubre de 2017. 



El CPACA es claro en que es prohibido a las autoridades negarse a recibir peticiones 

(artículo 9 numeral 1) y que las entidades estatales deben garantizar 40 horas semanales 

de atención al público (artículo 7). 

El suspender la radicación de licencias de construcción en todas sus modalidades  no es 

una potestad concebida a la administración mediante el ejercicio de facultades 

ordinarias. Si bien en la ponencia presentada se alude que si lo  es en virtud del numeral 

5 del artículo 202 de  la ley 1081 de 2016, dicha preceptiva hace alusión a la posibilidad 

de limitar la movilidad de las personas, no a la imposibilidad de realizar un trámite ante 

la administración. tampoco se encuentra que sea aplicable el numeral 12 de la citada 

disposición por cuanto expresamente se desconoce la norma que lo permita.  

Si no es una facultad ordinaria, debería ser extraordinaria, y su análisis hacerse a partir 

del literal b del artículo 15 de la Ley 137 de 1994 con el fin de determinar si dicha medida 

afecta el normal funcionamiento de la administración de Tocancipá y si puede implicar 

una restricción excesiva al derecho de petición, al trabajo, la vivienda digna y demás de 

sus habitantes. Sin embargo,  dicho análisis no se hizo.   

Por los argumentos jurídicos y facticos esbozados es que no comparto la decisión 

adoptada.  

Dejo así plasmada mi respetuosa disidencia.  

Atentamente 

 

    

 CLARA CECILIA SUÁREZ VARGAS 

Magistrada 

 



 


